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DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

Las leyes, órdenee у anunoioe qne Ъшулп deineerur
P J F T Ì O L

B
o l « " n " o " o i a l m ее han de mandar al Jofo 

politico respectivo, por ouyo oondncto se pasarán 4 los 
Sditoresdelos menoionadosperiódicos. 

(Beai orden dei de Abril de 1 8 8 9 . ) 

• e p u b l i c * t e d o a d i a s , e x c e p t o l oa d o m i n g o . 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN T B N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital llevado à domicilio, 2'ftO Daaatoo m . n i m . i . . LI * L»" dUposicionos de lae Aatoridadüe **о«ои>1мап* 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bol«t1i» 
pla^deSant^o 2.Fuora de esta capital, directamente por mediodee7rU 
r

 U Administración, con inclosión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles. 

mente: asimismo cualquier anoncio concerniente al a*r~ 
vioio nacional que dimane de las mismas, paro laida
Л П «

0 В P
f t r

^
C Q l f t

«.paKaran 60 céntimo, depeaelapof tm
dallnea deinseroión. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
El Jefe superior de Palac io 

me comunica lo s igu ien te : 
«Excmo. Sr . : E l Decano de 

los Módicos de C á m a r a me dice 
con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo: Sr. : T e n g o el ho

nor de comunica r á V. E . que la 
enfermedad de Su Majes tad el 
R e y (Q. D . G . ) , con t inua ofre

ciendo un curso regu la r .» 
S. M. la R e i n a R e g e n t e y 

A A . R R . , (Q. D. G.) t a m b i é n 
siguen sin novedad en su impor

t a n t e sa lud . 
Lo que de orden de S. M. 

part icipo á V. E. p a r a su cono

cimiento y efectos consiguien

tes . Dios g u a r d e á V. E . mu

chos a ñ o s . = P a l a c i o 28 de Ju l io 
de 1898.=»El Duque de Medina

sidonia. m Sr . Pres iden t e del 
Consejo de Minis t ros». 

A D V E R T E N C I A 

Esta Adminis t rac ión ruega á 
los Sres. SuscripLorea que quie
r a n dejar de serlo á esto Boletfu, 
se s i rvan da r conocimiento de su 
baja á la Adminis t rac ión del pe
riódico, antes del dia 30 del co
rr ien te ; pues de no hacerlo asi,se
rán considerados como suscr ip to
res d u r a n t e el mes siguiente. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
•o icr ipc ióu nacional voluntarla pa

ra atender al fomento de la Hari
na y gastos de la guerra. 

P t a s . Cents. 

Suma anterior 1 6 . 5 6 8 . 9 3 9 9 7 
Personal del resguardo 

mamimo de Málaga. . . 3 7 1 0 

Personal de vigilancia te
rrestre de Málaga 7 2 6 2 5 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 1 6 . 5 6 9 . 7 0 3 3 2 

ídem id. id. en las pro

vincias 8 . 5 6 2 . 9 2 9 6 6 

TOTAL OKHKRAL. . . 2 5 . 1 3 2 . 6 3 2 9 8 

(Se continuará.) 

Bolación nominal de lo recaudado por 
la Junta auxiliar de la provincia de 
Navarra, é ingresado en la sucursal 
del Banco de España de esta capital. 

Ptas. Qénts. 
Dia 7 de Junio de 1898 

Profesores de las Escuelas 
Normales de' Navarra 145 

Jefes y Oficiales, Ingenieros, 
empleados subalternos y 
operarios de las obras de la 
plaza de Pamplona 468 35 

Feligreses de la parroquia de 
San Nicolás de Pamplona 
(tercera vez); los donantes 
de esta cantidad figuran la 
lista ya publicada 151 

Total 7 6 4 35 

Dia 8 de Junio de 1898 
Jefes y Oficiales del regimien

to de Infantería de Canta
bria, núm. 39 

Exorno. 6r. Conde de Guen
dulain, como Senador del 
Reino 

Jefes y Oficiales del regimien
to de Caballería Numan
cia, núm. 1 1 

Feligreses de la parroquia de 
San Lorenzo de Pamplona, 
(segunda vez); los donantes 
de esta cantidad figuran en 
lista publioada 

Vecinos de Arbizuidem 
ídem de Gazte lu . . . . 
ídem de Donamaría. 
Jefes, Oficiales y material del 

Parque Artillería de Pam
plona 

Padres Escolapios de P a m 
plona, alquiler balcones del 
partido de pelota 

A> untamiento de Lodosa 
fflri .1, frttttV 

Total 

2 0 4 4 6 

5 0 0 

3 1 6 7 1 

28 
28 
50 

233 25 

3 8 70 

Ambrosio 
nez IO 

Francisco Rosei . . ю 
José Ricón 10 

et 
см •'. 'J 

11МП|А 

2 50 
O i i> 

10 

5 

Ricardo Rosei 10 
Anselmo Jarauta. 2 
Estanislao Lanía» 

na 
Urbano Fernán

dez 
Higinio Muruga

rren 10 
Doña Concepción Ro

sei * 
G u a d a l u p e 

Aguado 5 
D. Benito Mar i n e z . . 25 

Gregorio Simón. . 5 
Hilario Pardo 30 

Dona Paula Aguado. 15 
Demetria Agua

do 5 
P. Saturnino Loren

te 5 
Maroelino Esori

bano 1 50 
Colecta pública 6 4 52 

290 52 
L 

10 

5. 
10 
2 
5 

0 
0 

10 

55 
1.080 

2 . 5 3 4 1 2 

I). 

Dia 10 d« Junio de 1898 
Ayuntamiento de Marchante: 
Pantaleon Agua

do 10 
Anselmo Martí

nez 50 
Benito Gil 5 

Ayuntamiento y vecinos de 
Bertizarana 

D. Manuel Echeverría 
Santiago A r g u i 

fiena 
Francisoo I n d a 

vere 
José María R e 

carte 
Manuel Aracena.. 
Mariano Oteiza... 
Martin Y a n c i , . . . 
José Iri8arri 
José Martin Echa

peri 
José Bengoechea. 
Francisco Indar. . 

Dofia Concepción Go
rrosterazu , 

Bautista Insauspe. 
Hilario Alzugaray 
Esteban Espelosin 
Antonio A l g a r e 

guia 
Ángel Oyarzón. . . 
Lorenzo Irigoyen. 

Dofia Graciosa Ara

I cena 
Feliciana Alda

reguía 
D. Francisco Martia

rena 
José Mari» Alzu

garay 
Joaquín Maohicote 

Dofia Cecilia Subizar. 
D. Manuel Gofii 

Francisco Eructar 
Francisco I r i g o 

yen 
, Miguel Micheo 

0 50 

i i Q u 0 50 

I 
iiïji 

50 
10 

ah 0 50 
2 
1 
0 35 

2 
3 
0 50 

50 

15 
0 5 0 

% ; 
15 

D. José Antonio Ur

danavia 
Franoisoo Subizar 
Francisoo Oteiza 

(Mariano) 
Legasa, de sus fondos 

oomunes 
Vecinos de Narvarte 

D. Francisoo Lacoiz

qneta 
Isidro Arriet 
Gabriel Bengoe

ohea 
Francisco Urohu

pia 
Fermín Laurugar 
. imón Bertiz 
José María Astiz. 
Francisco Irigo

yen 
Dofia Franoisca Zo

zaya 
D. Jacinto Sarrotca. 

Miguel Arrechea. 
José Acha 
Antonio Bert iz . . . 

Pona Margarita An
diarena 

P. Franoisco Aguirre 
Bertiz 

José Antonio triar
te 

José Zelaye ta . . . . 
Miguel María La

tasa 
Juan Andrés Oha

rriz 
José Legarreta . . 

Dofia Feliciana Er
miaga 

D. Juan Miguel Iba
rra 

Francisco Aguirre 
Echaudi 

Matias Arrechea.. 
Félix L a m b e n . . . 
Hilario Atagui. . . 
Pedro María Ariz

tegui 
Gabriel Huarte. . 

• Ángel H u a r t e . . . . 
Dofia Joaquina Ma

jorena 
D. José Huarte 

Sebaistián Huarte 
Dofia Mcaela Gofil . . 

Felipa y Marti
na Echenique. 

D. José Miguel Jorra

jurria 
Cleto Andrés 
Alfonso Bardot . . . 
Francisco Alma

doz 
Juan Miguel Zo

zaya 
Gregorio Ermlaga 
Gregorio Arooena 

ü 

1 

1 5 0 

2 5 

4 0 

25 
0 50 

25 

1 
25 
2 
1 

2 5 

1 
5 
2 5 0 

2 5 

1 

к _ 
1 1 0 

8 
1 

0 5 0 

1 0 

0 2 0 

0 1 5 

? 
5 
6 
0 5 0 
0 2 5 

1 
5 
1 

2 
1 
1 

0 2 0 

0 8 0 

0 1 0 
5 
2 

6 
5 
0 25 
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Pta$. Cents. 
D. Luis Jnantorcna. 

Bautista Azcona.. 
Eustacpiio Eche

v e r r i a ^ . 

rría. .£> # * 
Anastasio I z c o . . . 

Doña JorjaíGracia.. 
llamona Sara

legui 
Martina Jturral

tfé 
D. Hilario A morón a. 
Dofia Joaquina Ipa

rrea 
Miguel Joaquín 

Andrerena 
I). 

Bernardo Elizonde 0 26 
Aniceto Suoulvide 0 30 
José Maria Telle

oheoha 2 
Felix H u a r t e . . . . 3 

Dofia Estefanía Alve
10 

D. Francisco Zunza
0 60 

Francisco Juanto • 
1 

Dofia Josefa Mariote
0 60 

D. Antoni Larraya. 
Francisco Echan

0 60 D. Antoni Larraya. 
Francisco Echan

0 26 
Faustino Subizar. 1 )tOO 
Manuel Beunza . . 2 . Il 
Fermin Irnjzoz... 2 
Francisco Oteiza. 25 

Dofia Fermina ¡ Mi
10 

T) Eagenio Ustariz. . 
Francisco Astivia 
Alfonso Navarro . 

Nalvarte de sus fon

dos c o m u n e s . ' . . . . . 
Vecinos de Oyeregui 

D. Bartolomé Amore

na 
Dofia Apolonia Chi

chipia 
D. Francisco Zozaya. 

Antonio Echandi. 
, Norberto Launa

• • • 
Martín Bertiz 
José María Eohe

nique . 
Juan Pedro Iriar

te 
Dofia Juan Y»los. . . . 
D . J u a n B a u t i s t a 

Echandi 
Dofia Jesusa Ochoteco 
D. Nicolás Ajfcpurua. 

José Martina Yes
ta f 

Félix Agesta 
Dofia Lucía Erregue

rena . - . . j . . . . 
D. Vicente Gíaciare 

na 

10 
25 
15 

80 

. . 1901)1 • *•• 
B VÍ r»V t o r n  * ' 

.fttmaaü lr,¡.1/. • 

O 10 
2 
1 

Â W 4 
5 

25 

Ptai Cénit. A 

Escuela de niños 

El Maestro Luis Otes. . 2 
VAjifln Ambrosio Otei

za O 
Teóf i lo Arre 

che a 1 
Teodoro Arre

chea 1 
José Echeverría O 
Toma*. E c h e * ^ 

50 

10 

Pias. Cents. 

Ñifla J o a q u i n a , 
Car m e n y 
María Izco. 

Juana (Hmio 
Gabina knf 

drés 
I n o c e n f c v * 

Echevatdía 
J o a q u i n a 

rria O 10 
Julián Echeve

rría O 06 
Francisco y Ave

Uno Micheo.. 6 
Andrés Uztariz. 1 
Manuel Bertiz. . 1 
Juan Félix Ber

tiz M 
José B e r t i z . . . . 
Nicolás Andrés. 
Antonio Aríste

gui 
Francisco Aríz

tegui 
José O t e i z a . . . . 
Enrique Oteiza. 
Celestino Eche

1 
1 
O 25 

O 20 

O 20 
O 60 
O 60 

30 

O 60 

. .mi »/. hm,\, 
l l i f l wüluMlA 
«lìti. .Ilj/ r ñ 

25 
3 

60 
3 
1 

i. tnrt'MfVÍ 
NMvill 

« « b l o i t n (JoAáftOl 
0 3 0 

J.wLm i as ft"; tolfglM 
. ? M ..i 

• ,:«̂  <;/. ir.t '. 

Juan Féliíf tLjasa 
s a : 5 

25 
5 

1 

S* 
Pedro Miguel 1.a

rrain.. .1...... 
Miguel Mendicoa. 
Canuto Aguirfe . . 
Francisco Echeve

rría 
Dofia M a r g a r i t a 

Aguerralde. 
Josefa Ámore»^ 

na 
D. Lorenzo ' i o f i i . . . . 

Bartolomé Echan
di 

Francisco Antonio 
Lauruaga 50 

Tomás Echeverría i 
Oyeregui, de sus fon

dos comunes 25 
Vecinos de Vertiz 

D. Victoriano Reta . . 1 
Martín José Sal

dias 
Tomás Arregul.. . 
Fermín Manterola 
Marcial Zozaya. . 

D. Bautista Echenique. 
Ignaoio lrazoz 

Bertiz, de sus fondos 

.sin 
Urti «no 

O 25 

O 30 
6 

O 60 

O 60 
O 50 
5 

50 
50 

comunes 100 

verría O 
Felipe Echeve

rría O 20 
Eulogio Echan

di 1 
Fulgencio íriar

te O 25 
Patricio Juanto

rena .i' . O 30 
Agustin Acha . . O 10 
T i b u r c i o Za

rrauz i O 10 
Eugenio Seno

sea i n.. 1 
Miguel Laurua

ga O 25 
Vicente Arregui. O 26 
S i m ó n Balafie

na A O 10 
Norberto Bengo

echea O 60 
Florenoio B e n 

goechoa O 60 
Agustin Echan

di O 10 
Antonio Sucul 

vide O 10 
Tomás Aguer

ralde O 25 

Escuelas de niñas 

Dofia T o m a sa T r o n i 

iiNifdirt/w 

O 40 
t>1Ki 

I 
10 

10 

HQ 

Ila 2 
m a n ì a Tvoi

In u n n n 

Be 
I lo y D o f i a 
Maria M 1 

La n i fi a Soledad U s
táriz 1 

D o f i a C o n o e p o i ó n 
Benoechea.. 1 

La ñifla Pascasia L a
uruaga 1 

Francisca Ar
rechea i 

E 1 e n a Arre
chea 1 

CleoféBértiz.. 1 
Josefa, J o a 

quina , Ma
ria y Con
cepción l i i 

goyen 1 35 
María, P e t r a 

y Asunción 
A r g u i f i e n a O 60

Juana y Justa 
Zozaya . . . . 0 50 

Martina y Ri
cardo S a l 
días 0 25 

Pilar y Fran
cisca Sotes; O 20 

A m p a r o y 
Angela Mi
cheo O 50 

María Eche
vería . . . O 25 

I g n a c i a y 
F e l i c i a n a 

I Arregui . . . O 50 
Petra y Jua

na Agesta . . O 15 

20 

or¿a Ï ni 

q 
Iriarte .y . . : 10 

Rosario lH8a«aL m 
rri 10 

Feliciana Ur
daraguia . . . 20 

Agustina Ur
cbjpia 10 

Leandra T e 
llechea 10 

Lorenza —Ma
ch ico te 10 

Tomasa Irlgo
yen 10 

Valeria Eche
verría 10 

Josefa Arregui 10 
A hiten ¡a A l 

iñado/, 10 
Manuela Arre

gui 10 
Felisa Ermia

ga 
Isabel Ech au

de 
Eugenia Z a 

r r a n / i 

Aü 

rraud 

Señoritas del Valle 

06 

05 

05 

i '^j û itt Vi 

1 
• 

1 

Srta. Gabina Andrés 2 
Jesusa Laurua

£r«~^~ 
Ana Subizar. . . 
Leonor Reta . . . 
•Josefa Laurua

ga 
María Águeda 

Lauruaga . . . 
Joaquina Jnan

torena 
Hipólita Gofli.. 
Martina Ocha

rriz 
Saturnina Man

tilla 
Teresa y Con

cepción Ar
guifiena 2 

Josefa y Car
men Arguifle
na 2 

FelioianaAram
buro 1 

Josefa Ignacla 
1

" Arregui. . . . . MHpHtfoij v , 
•María J o s e f a 

' ' [ "Mindeguia... i 1 1 l 

" NfBTTa v Anasta

sia I r í s a m e 1 
O « O 

0 60 

2 60 

.• V i . ilO y 

Juana y Emilia 
Ibarra 

Eugenia Arre
gol 

Luciana Zozaya 
Joaquina Ages

ta 
María Erneta. . . 
Maria Irigoyen. 
Tomasa Troin

lle 
Josefa Juanto

rena 

tfe№ ,ÍÜii i l . 
Jl 

O 60 
O 25 
0 25 

1 ' ' 

O 26 

Jefes y Oficiales de la zona de 
reclutamiento de Pamplo
na, num. 6 

Empleados del Gobierno civil 
y agentes de Orden público 
(segunda entrega) 

992 46 

267 86 

110 10 

, Total.....'. 1.660 94 

Dia 11 de Junio de 1898 

Junta municipal del pueblo de 
Gofil 

Ayuntamiento y vecinos del 
Valle de Olio 

Ayuntamiento, Hermandades 
y vecindario de Adiós 

Valle de Ezcabnrte, por con
ducto del Sr. Obispo.. . 

31 60 

132 17 

442 60 

. 1.315 16 

Cuestaoión en la villa de Ses

ma 170 75 

ToWT..../7\...d 

& 1 ] f 
2.092 07 

{baceta 2>> Julio 9S.) 
($e continuará) 

í3fobierno Civil 
Servicio agronómico.—Servidumbres pecuarias 

Vallecas 
No habiendo sido terminadas las actas 

de los deslindes de las vias pecuarias del 
término municipal de Vallecas denomina

das: Vereda del camino de Santiago, Vereda 
del Prado Callejón, Vereda y abrevadero de 
la Torrecilla y Vereda de Valdeolmos 6 del 
Congosto, y en la imposibilidad de rechazar

las, he acordado se proceda á un nuevo 
deslinde, señalando para dar principio á las 
operaciones el dia 4 del próximo mes d e 
Septiembre. 

Y con arreglo á lo que dispone el art. 91 
del Reglamento de la Asociación general d e 
Ganaderos del Reino de 13 d e Agosto de 
1 8 9 2 , se publica este anuncio en tres núme

ros consecutivos del BOLETÍN OFICIAL. 
Madrid 26 de Julio de 1898.=E1 Gober

nador, Alberto Aguilera. 
350.—m. 

uít>¿ I j . ' I i 1 

Negociado de Obras públicas.—Carreteras 
En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general d e Obras públicas con fecha 7 
de Julio actual, he acordado señalar el 
dia 31 del próximo Agosto, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su

basta de los acopios que comprende el pro

yecto redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de 
Brúñete al Escorial, kilómetros 31 al 5 9 , 
cuyo presupuesto de contrata es de 3.992 

pesetas. 
La subasta se celebrará en los términos» 

prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar

zo de"1882, en este Gobierno de provincia, 
donde se hallarán de manifiesto para cono

cimienta del público el presupuesto y pliego 
de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados y en papel sellado d e la 
clase 1 2 . * , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguar* 
do que acredite haber hecho el depósito d e 
40 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, del modo que previene la-

referida Instrucción, para poder tomar par

te en la subasta. 
En el caso de que se presenteu dos ó 

más proposiciones iguales, se celebrará úni

camente entre sus autores una segunda lici

tación abierta, en los términos prescritos en 
la c i t a d a Instrucción» siendo la primera me

j o r a p o r lo menos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de i 8 9 8 . = El Gober

nador, Aguilera. 
Modelo de proposición 

D. N. N., vecino d e según cédul* 
personal núm. enterado del anuncio 
publicado con fecha de ... de . . . último, J 
de las c o n d i c i o n e s y requisitos que ex>g*° 
para la adjudicación en^ública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en el « c

* K 

tual año económico para conservación J e ' a 

carretera de provincia de Madrid, ** 
compromete á tomar á su cargo la ejecución 
d e los mismos, con estricta sujeción á l o s 

expresados Tequis i tos y condiciones, por l» 
c a n t i d a d de . . . 

01 VA ... cantal!. 6b ouu***^ 



Tiernos 29 de Ju l io cite 

(Aquí la proposición qoe te haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
349.—a. 

-ourf MUÍ (tan i ' • •«••»• i '•• 
En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas con fecha y 
de Julio actual, he acordado señalar el día 
31 del próximo Agosto, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios que comprende el proyec
to redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de 
Toledo á Avila, kilómetros 1 al ta, cuyo 
presupuesto de contrata es de 3 .45a pesetas 
16 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1 8 8 2 , en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el presupuesto 
y pliego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 2 . * , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el res
guardo que acredite haber hecho el depósi
to de 35 pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública del modo que previene 
la referida Instrucción para poder tomar 
parte en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda lici
tación, abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora por la menos de 100 pesetas, quedan
do (os demás á voluntad de los limitadores 
siempre que no baje de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1898. = E1 Go
bernador, Aguilera, 

nfil»» m-'y i•}.[ i y• '* r.t;r . j . r i í i f ••••o GU| 
Modelo de proposición 

D. N. N , vecino..., según cédula per
sonal núm...., enterado del anuncio publi
cado con fecha... de . . . último, y de las 
condiciones y requisitos que exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los ac >• 
píos del proyecto redactado en el actual 
año económico para conservación de la ca
rretera de... . , provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á 
loi expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras asi como toda aquella 
en que sé añada alguna cláusula). 

(Fecha y 6rma del proponente ) 
3 4 9 - b . 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 7 
4c- Julio actual, he acordado señalar el di 1 
3' del próximo Agosto, á la una de su tarde. 
Para la adjudicación en pública subasta de 
1 0 5 acopios que comprende el proyecto re
dactado en el actual año económico para la 
^nservación de la carretera de Ajalvir á 
'¡cilvaro, kilómetros 1, 7, 8 y 11 al aa, 

cuyo presupuesto de contrata es de 8 .856 

pesetas 49 céntimos. 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1882, en este Gobierno de provincia, 
donde se hallarán de manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto y plie
go de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 2 . * , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguar
do que acredite haber hecho el depósito de 
89 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, del modo que previene la 
referida Instrucción, para poder tomar parte 
en la subasta. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda su
basta, abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de I8Q8.=EI Go
bernador, Aguilera. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino d e . . . , según cédu
la personal n ú m . . . , enterado del anun
cio publicado con fecha. . . d e . . . último, 
y de las condiciones y requisitos que exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios del proyecto redactado en el 
actual año económico para conservación de 
Ja carretera d e . . . , provincia de Madrid, se 
compromete á tomar h su cargo la ejecución 
de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga admi
t i e n d o ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des
echada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita en letra, por lo que 
se compromete el proponente á la ejecu 
ción de las obras, asi como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
tfcl 1 (t .;jrn8ffc i.Qeti 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, con fecha 
7 de Julio actual, he acordado señalar el 
día 31 del próximo mes de Agosto, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios , que comprende 
el proyecto redactado en el actual año eco
nómico para la conservación de ta c a r r e t e 
ra de El Hipódromo á Chamartln de la Rosa, 
kilómetros 1 al 3, cuyo presupuesto de con
trata es d» 4.Ó36 pesetas 5 0 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de t8 de 
Marzo de 188a en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y en papel sellado de la clase 
1 2 . * , arreglándose al adjunto modelo,acom
pañando cédula personal y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósito de 41 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública del modo que previene la refe
rida Instrucción para poder tomar parte en 
la subasta.. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 1 ¿ci
tación abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, siendo la primera me

jora por lo meúos de »00 pesetas, quedan
do los demás á voluntad de los llcitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1 8 9 8 . = ? . ! Gober
nador, Aguilera. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de... según cédula per

sonal núm..., enterado del anuncio publi
cado con fecha... de... último y dé las con 
diciones y requisitos que exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el actual 
año económico para conservación de la ca
rretera de.. . , provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos con estricta sujeción á los 
expresados requisitos v condiciones, por la 
cantidad de... 

W Vt;>istJ . . . . . 
(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
348.—u. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 7 
de Julio actual, he acordado señalar el 
día 31 del próximo Agosto, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios que comprende el pro
yecto redactado en el actual año económico 
para la conservación de la carretera de Lo-
zoyuela á Rascafria, kilómetros 1 al 15,cuyo 
presupuesto de contrata es de 7 . 9 1 6 pesetas 
60 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de t8 de Mar
zo de 1882 en este Gobierno de provincia, 
donde se hallarán de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto y pliego 
de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 1 2 . * , arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguar
do que acredite haber hecho el depósito 
de 80 pesetas en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública del modo que previene 
la referida Instrucción para poder tomar 
parte en la subasta. 

En caso de que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescriptos en 
la citada Instrúccióu, siendo la primera me
jora por lo menos de toó pesetas quedando 
las demás á voluntad de los l idiadores 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Julio de 1898. = El Gober
nador, Aguilera. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. vecino de.. . , según cédula 
personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha.. . de... último y de 
las condiciones y requisitos que exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en el actual 
año económico para la conservación de la 
carretera de..1, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á st cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de.. . 

(Aqui (a proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero ad virtiendo quesera desecha
da toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y 

céntimos, escrita en letra por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
las obras asi como toda aquella en que se 
añada alguna clausula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
348.-p. 

Diputación Provincia.. 
Sesión de 28 Abril de 1898 

P R E S I D K N C I A D E L S R . D. E U G E N I O 
C E M B O R A Í N E S P A Ñ A 

Señores que asistieron: 
A'justfQ.—Bel más. — Beltrán - Ho-

rrallo.—Campo.—Cesteros.—Cobo.— 
Corcuera.— De Blas.— Dfez.—Ducaz-
cal —García Gordo. —López Gonzá
lez.— Mata.—Mateo.— Mojía.— Nava
rro de la Linde.—Noreña.—Negro.— 
Pane.—Pérez Negro.—Pozo.—Rome
ro.—Salcedo.—SandovaK- Villanova-
Marquésdo la Ciraada (Secretario).— 
Pérez Magnfn (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
al anterior. 

Coulinuando la discusión del pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1898 99 fueron apro
badas las siguientes partidas: 

Ptas. Cents 
Comisión Provin

cial 5 0 0 0 0 
Personal de la Di

putación 171 976 
Material 6 * 500 
Archiyo y Deposi

tario- .* 3 3 . 1 5 0 
Comisione* e s p e 

ciales 2 5 0 
Arqniteotos y De

lineantes 2 5 . 0 0 0 
3 6 9 . 8 7 5 

CAPÍTULO II 
Gastos de quintas. 1 9 . 2 0 0 
ídem de bagajes.. 2 0 . 9 0 0 
BOLETÍN OFICIAL . 2 6 . 1 2 5 
Elecciones 8 0 . 6 9 8 
Calamidades pú

blicas 1 . 9 3 0 
148 JJ03 

El Sr. Marqués de la Cimada hizo 
constar su voto en contra do la última 
partida. 

CAPÍTULO IU 
Conservación y re

paración de ca
rreteras 247 821 67 ' 

CAPÍTULO IV 
Contribuciones.... 500 
Pensiones 6 8 175 2 0 
Operaciones de cré

dito . 4 0 0 . 0 0 0 
Contratos 2 7 8 . 5 0 0 

Leída la partida «Deudas reconoci
das» 15.625*03 pesetas, el Sr. Romero 
preguntó cuál era la causa de haber 
consignado estas deudas, y no todas 
las que se conocen. 

El Sr. Mejía contestó que el con
signar estas partidas es efecto del ex
pediente instruido y cuyas cantidades 
no figuran en el ejercicio actual por 
haberse excedido eu los gastos, inclu
yéndose en ej prosupuesto que se di 
cute para legalizar la situación econó
mica. 

El Sr. Romero rectificó diciendo 
que votaría la partida siempre que 
para todas las cuentas que se encuen
tren en el mismrjr caso se consigne 
crédito. y 

Bi Sr. Mejía rectificó á su vez, 
añadiendo que la Comisión no había 
hecho más que consignar las deudas 
que hasta la fecha han sido reconoci
das, consignando además un crédito 
preventivo <$s 5O.0JK) pesetas con el 
fin de que cudfndp la" Diputación r e s u e l 
va el expediente! instruido con motivo 
de los excesos de gastos en el ejercicio 1 

de 189G-U7, puedan satisfacerse* los 
que se reconozcan y aprueben, espe-
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cialraente los de suministros de víve
res. 

Después de rectificar varias veces 
los Sres. Romero y Mejía fué aproba
da la partida eu votación nominal por 
siete votos contra tres en la forma si
guiente: 

Señores qtte dijeron sí: 
Bolmás.—Corcuera.— De Blas.— 

Mata. — Mejía. — Cimada. —España 
(Presidente). 

Señores que dijeron HO: 
Beltrán.—Diez —Romero. 
El Sr. Romero llamó la atención 

del Sr. Presideute acerca del número 
de Sres. Diputados que se encuentran 
presentes para resolver esto-; asuntos 
que son los más importantes de la pro
vincia. 

El Sr. Presideute contestó que co
rrespondiendo á la indicación del se
ñor Romero, invitará á todos los so-
ñores Diputados para que entren eu 
el salón, por tratarse de la cuestión 
más esencial y sustantiva de la pro-
vincia. 

En votación nominal fué aprobado 
el art 1/ del capítulo 5.° a Junta pro
vincial de Instrucción pública» 30.599 
pesetas, por catorce votos contra uno, 
eu la forma siguiente: 

Señores que dijet on sí: 
Beltrán.— Corcuera.— De Blas.— 

Diez.— Ducazcal.— López González.— 
Mata.— Mejía — Noroña —Negro y 
Rojo.—Pérez Negro.— Romero.—Ci-
mada.—España, (Presidente). 

Dijo NO el Sr. Cobo Caualejas. 
Sin discusión fueron aprobados los 

artículos 2.° y 6.° del mismo capítulo, 
en la forma siguiente: 

Ptas. Cents. 

Inspección de Escuelas.. 3 500 
Biblioteca 10.200 

Dada cuenta del Capítulo VI > Men
ciones generales de Beneficencia» se 
DIO lectura de la siguiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
que en el cap. VI, art. í.°, so incluyan 
1.000 pesetas para pago do los premios 
remuneratorios que con arreglo á Re
glamento corresponden á los Farma
céuticos D. Isidoro Dueñas y D. José 
López Girón. = Madrid 2 5 de Abril de 
1898.=Borrallo.» 

Después de algunas indicaciones de 
los Sres. Belmás, Diez y Mejía, fué des
echada en votación ordinaria, en aten
ción á que aun les falta tiempo á los 
interesados para tener derecho al pre
mio remuneratorio. 

Sin DISCUSIÓN fué aprobado el ar
tículo 1.° del cap. VI en la siguiente 
forma: 

PCSEM. 
Cuerpo llvjdioo-far-

mac utico 162.250 » 
Jefes olinieos 20.947 60 
Alumnos internos 

de Medicina.... . 68.620 » 
ídem id. de Farma

cia 17.032 60 
Material del Deca

nato 250 » 
Cuerpo de Capella

nes 22.750 » 
Ídem de Letrados.. 11.000 > 
Revisores de carnes 

LOficial de au
llas. . 6.000 . 

Estanca de De
montes 150.500 • 

3 r 469.350 

Se leyó el art. 2.° en la siguiente 
forma: 

Ptas. Cent» 
Hospital provincial: 
Víveree . 547 088 62 
Botroa 80 000 » 
Camas 40.000 • 
Sirvientes '.J6.824 76 
Empleados 25 371 . 
Cargas 49 510 07 
Culto -1.000 • 
Generales 14.7.711 20 

El Sr. Romero rogó á la Comisión 
SO sirviese consignar 120 pesetas enla 
partida de «Sirvientes,» importe del 
aumento de una Hermana más que se 
considera necesaria para atender á los 
enfermos de la Sala costeada por el 
Profesor Sr. Ortiz do la Torre. 

Admitida la enmienda por la Comi
sión, pasó á formar parte integrante 
del dictamen y con ella fué aprobado el 
artículo. 

Se leyó el art. 3.° del mismo capí
tulo en la siguiente forma: 

Ptas. Cent. 
Hospital de San Juan de Dios: 
Víveres 166.336 40 
Botica 18.389 » 
Camas 16.000 • 
Sirvientes 47 812 » 
Empleados 18.676 » 
Cargas 8.097 40 
Cultos 800 » 
Generales 63.462 > 

339.481 80 

El Sr. Romero preguntó qué núme
ro de hijas de la Caridad ó Hermanas 
de Santa Ana se aumenta en la par
tida de «Sirvientes.» 

El Sr. Bolmás contestó que el 
aumento consiste en seis, que con las 
1 6 que figuran en el presupuesto ante
rior, hacen un total de 22,cuyo aumen
to se hace á petición de la Señora Su-
periora que con repetición á mauifes-
tiuo la escasez de personal para aten
der á los servicios que tienen que 
desempeñar y la distribución que de 
ellas hace, dada la índole del Estable
cimiento. 

El Sr. Pane rogó á la Comisióu se 
sirviese elevar á 2 5 el número de Her
manas de Santa Ana, por ser de im
prescindible necesidad para el servicie 
del Hospital. 

Aceptada la enmieuda por la Comi
sión, pasa á formar parte del artículo. 

Respecto á la partida consignada 
para empleados, el Sr. Romero dijo, 
que cousignádose un aumento de 5 0 0 
pesetas para el Comisario de eutradas, 
le extrañaba que la Comisión no lo re
tirase, pues en la conferencia privada 
que se celebró en ol día de ayer, así 
se acordó. 

El Sr. Mejía manifestó que lo que 
se convino fué que se aceptasen los 
aumentos hechos por la Comisión de 
Hacienda y que se diesen por retira
da todas las enmiendas que supusie
sen aumento de gastos en el personal 
que preseutasen los Sres. Diputados. 

Después de rogar el Sr. Romero 
al Sr. Presidente que concrotase los 
acuerdos adoptados en la conferencia 
privada, éste manifestó que en ia re
unión se cambiaron impresiones res
pecto de la conveniencia de no aumen
tar el presupuesto de gastos, á cuyo 
efecto se acordó que se retirasen todas 
las enmiendas encaminadas á este fin; 
y que en cuanto á los aumentos que 
la Comisión proponía, como era uoa 
cantidad insignificante, los aprobase 
la Diputación. 

Sin más discusión, fueron aproba
das todas las partidas del Hospital de 
San Juan de Dios, con la enmienda ad
mitida en la de «Sirvientes.» 

Se dio lectura del art. 4.° en la si-
guieute forma: 
j lüL'Jis »A?<tUirc! MI| .. ..Pus.Céott. 
Hospicio y Colegio de Desamparados: 
Víveres 221 385 74 
Botica 843 » 
Camas 100 000 . 
Sirvientes 36.953 » 
Empleados 40.900 • 
Educación 6 2 500 » ,i. t , ( 

Reproductivos 60.249 » 
Cargas 60.189 76 
Culto... 1 400 » 
Generales 35.000 » 

628.519 50 

— 987.505 64 J Acto seguido se leyó uua comuni

cación del Si. Director del Hospicio, 
fecha 2 2 del actual, que dice así: 

«Excmo. Sr.: Hallándose próxima 
la discusión del proyecto de presu
puesto del Establecimiento de mi car
go que ha de regir durante el ejercicio 
económico de 1898 -99 , y partiendo do 
la base para su confección de 8 5 0 pla
zas, que constituirán como máximum 
el pie de familia, distribuyendo las 
diversas cantidades consignadas, tanto 
para víveres, como vestuario, con 
arreglo á la referida cifra, y resultan
do uua diferencia importante en el nú
mero de asilados presentes, que por 
todos conceptos ascienden á mil, sin 
que haya medios humanos de rebajar 
las 150 plazas que vienen arrastrando 
un superábit de gastos exhorbitantos, 
rae veo precisado á exponer ante vues
tra Excelencia la difícil situación por 
que atraviesan todos los servicios de 
orden administrativo, sino se eleva el 
porsonal á la cifra indicada de 1 0 0 0 
plazas que hay presentes. Existen, 
además, en este ASÍIO 130 dependien
tes con ración y cama, y de éstos 27 
con derecho también á vestuario, sin 
quo para todo esto se fije cantidad al
guna en el presupuesto indicado. Esto, 
Excmo. Señor, como sólo obedece in
dudablemente á una omisión involun 
taria, me permito llamar la atención 
do V. E. para que se reparo desde 
luego y se consigne oportunamente la 
cantidad necesaria, á fin do que no 
quedo indotado un servicio de carácter 
obligatorio, y que, excepto el presen
to año económico, siempre ha figurado 
con la correspondiente dotación en to
dos los presupuestos, se trata del 
Cuerpo de Inspectores y Ayudantes, 
mozos, Celadoras do los niños párvu
los, lavanderas y costureras, que en 
junto elevan la cifra del presupuesto 
en el capítulo de víveres en más de 
7 8 0 0 0 pesetas, siendo, por tanto, ira-
prescindible la consignación indicada 
para ateuder á tau apremiante necesi
dad, asi como aquella que se juzgue 
conveniente para vestuario con que 
atender á 177 plazas que resultan de 
menos en el proyecto del presupuesto 
de 1 8 9 8 - 9 9 . » 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión de Hacienda, contostó, que es
timaba en mucho las manifestaciones 
contenidas en la a n t e r i o r comunica
ción, se vio precisada á calcular solo 
8 5 0 estancias que eran las consignadas 
en el presupuesto an t e r io r , teuiendo 
en cuenta las condiciones en que se 
encontraba el Eraiio provincial 

El Sr. Presidente expuso la dificul
tad que existía para reducir el núme
ro de asilados en aquel Establecimien
to, porque cuando se ha pretendido 
expulsar á aLunos de los acogidos 
provisionalmente, ha clamado la pren * 
sa y la opinión airada contra este ac 
to; pero no obstante se tendrían en 
cuenta aquellas manifestaciones á fin 
de re lucir paulatinamente el número 
de asilados, hasta el que se calculaba 
en el presupuesto. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Mejía, el Sr. Beltrán dijo, que 
al oir la atrevida comunicación del Di
rector del Hospicio y las razonadas pa
labras do la Comisión de Hacienda, 
debía limitarse á manifestar que aun 
pasando por alto el aumento geneíal 
que en todos los Establecimientos ve
nía consignándose en víveres, lo que 
hace suponer que absolutamente todos 
ellos están más caros, debía tenerse 
presente quo era un hecho el de haber 
disminuido el pie de familia del Hos
picio, y que, sin conflicto de orden pú
blico, se debe tender á que vayan poco 
á poco saliendo, especialmente aque
llos que no se encuentran en condicio
nes reglamentarias; pero llamaba la 

atención sobre lo que se decía del ves
tuario, que se rebajaba, según decía 
la comunicación á la cantidad de n $ 
pesetas por asilado, y como todos saben 
la forma en que aquellos infelices van 
vestidos, puede comprenderse hasta 
qué punto es desdichada la Adminis
tración en aquel Establecimiento. 

En gastos «Reproductivos» decía la 
Comisión, que reducía 10 .000 pesetas 
la consignación para establecimiento 
de los hornos, por que del crédito vi
gente puede y debe utilizarse uua bue
na parto para la contratación de las 
obras, y después de hacer la historia 
del asunto se opuso á que se consigna
ra en la forma en que se hacía esta 
partida, por que cabía abrigar el fun
dadísimo recelo de que estas 10,000 
pesetas iban á gastarseon verificar otras 
obras que sino innecesarias, al menos 
habían de resultar inútiles por hacerse 
en un Establecimiento poco menos que 
ruinoso y porque al fin y al cabo los 
hornos no llegarían á adquirirse: 

Por último mostró también su opo
sición á la partida de 5 0 . 0 0 0 pesetas 
que se consignaba para pago de deu
das reconocidas y liquidadas, porque 
resultaba de esta suerte que á más del 
presupuesto ordinario y del adicional, 
había otro supleadicional arrastrando 
á este presupuesto cantidades venci
das en el ejercicio pasado, sin quo hu
biera razón alguna que justificase este 
crédito que la Comisión llama preven
tivo y que en realidad debiera llamar-
raarse postumo, pues que al fin y al 
cabo no tendría otro objeto que estable
cer injustificadas preferencias y des
naturalizar el presupuesto. 

El Sr. Belmás contestó, en nombre 
de la Comisión de Hacienda, que lo 
que el Sr. Beltrán había hecho, era 
dirigir una censura á las administra
ciones pasadas, pero con esto nada te
nía quo ver la Comisión de Hacienda, á 
la que en realidad había venido á dar 
la razón por haber consignado una 
cantidad menor que otros años para 
vestuario así como para la adquisición 
de los hornos propuesta por ol Sr. Va-
llejo, y en cuanto á lo del presupuesto 
supleadicional, no se hacía otra cosa 
jque consignar una cantidad con el fin 
de que cuando la Diputación resuelva 
el expediente instruido con motivo de 
los excesos de gastos hechos en el 
ejercicio de 1896 á 97, y de que so ha
bló en la Memoria del último presu
puesto adicioual, puedan satisfacerse 
los que se reconozcan y aprueben, es
pecialmente los de suministro de víve
res. 

El Sr. Beltrán rectificó insistiendo 
en que no debía consignarse esta can
tidad para pago de créditos que se su
ponía podían ser reconocidos, porque 
este procedimiento era absolutamente 
Ilegal, y eu que las 10 .000 pesetas que 
para la adquisición do los hornos se 
presupuestaba, indicaban quo uo se 
habían gastado bien las 15 .000 consig
nadas para adquisición de hornos, por 
Invortirse en obras quo no tenían una 
finalidad práctica, por lo que presen
taba como enmienda verbal, la de que 
se suprimiese esta última partida. 

No habiéndola aceptado la Comi
sión, después de rectificar brevemente 
el Sr. Mejía, el Sr. Pérez Magnín pre
guntó á la Comisión de Hacieuda la sig
nificación y alcance del siguiente pá
rrafo de su dictamen; la diferencia se 
aplica á la cuestión de persoual de I a 

Imprenta, atendiendo á las necesida
des de ésta, y llamando la atencióu de 
la Comisión respectiva sobre e9te puu-
to, para que ella vea si puede ser con
veniente el que los cajistas de plantilla 
tuvieran nombramiento db la Diput*' 
ción, con el fin de que se les de con 
ello condiciones de estabilidad y de ap* 
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titud para el cargo. ¿Había de enten
derse que por este solo hecho queda
ban nombrados como de plantilla los 
.cajistas que trabajaban actualmente en 
la Imprenta? 

El Sr. Belmás, en nombre de la Co
misión de Hacienda, contestó que uo 
podía estimarse asi, sino que ae limi
taba i dejar este asunto en absoluto al 
criterio de la Diputación. 

En el mismo sentido se expresó el 
Sr. Agustíu, y ol Sr. De Blas defendió 
á la Comisión por haber consignado 
una cantidad tan pequeña para ves
tuario, pues debía tenerse en cuenta 
que bajo esta denominación so com
prendía no sólo el vestido sino ol cal
zado y hasta los utensilios de cocina. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Belmás y Beltráu, preguntó 
el Sr. De Blas si de la partida consig
nada para el pago de los créditos que 
se liquidasen se había de satisfacer la 
reclamación formulada por el Sr. Rieu. 

El Sr. Mejía contestó afirmativa
mente diciendo, que se trataba de su
plir una deficiencia de la Diputación, 
que tomó hace tros años el acuerdo de 
abonar á este empleado el sueldo du
rante el tiempo en que indebidamente 
estuvo suspenso. 

El Sr. De Blas rectificó, que de todas 
suertes debía haberse redactado eu otra 
forma, porque así parecía que se tra
taba de una reclamación ya liquidada. 

Después de rectificar nuevamente 
el Sr. Mejía, habló el 8r. Corcuera para 
defender á la Comisión provincial, di
ciendo que si se habían gastado las 
15.000 pesetas presupuestas para la 
adquisición de los hornos en obras, fué 
por acuerdo de la misma, perfectamen
te adoptado on uso de sus legítimas 
atribuciones, porque era ineficaz la 
adquisición de los hornos si antes uo 
se verificaban las obras necesarias para 
su instalación, y de todas suertes, allí 
estaban todos los individuos que la for
maron, para responder si á esto hu
biese lugar. 

El Sr. Beltrán contestó que no ne-
necitaba discutir responsabilidades de 
la Comisión, por más que insistía en 
que no debieron haberse gastado en 
aquellas obras las 15.000 pesetas 

Después de breve rectificación de 
los Sres. Mejía y Beltrán, fueron apro
badas en votación ordinaria todas las 
partidas del art. 4.°, cap. VI, excepto 
las de «Reproductivos» y «Cargas». En 
cuanto á la primera de éstas fué des
echada la enmienda del Sr. Beltrán, 
proponiendo se rebajasen las 10.000 
pesetas consignadas para la adquisi
ción de hornos por 14 votos contra 4 
eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron KO: 
Agustín. — Belmas. — Borrallo.— 

Cesteros.— Cobo Canalejas. — Corcue
ra. — Do Blas. — Ducazcal. — García 
Gordo.— López González. — Mejía.— 
Pérez JSegro.—Saudoval y Pérez Mag
uí u. 

Señores que dijeron sí: 
Beltrán.—Navarro La Lindo.—Ho

mero y Diez (Presidente). 
En su consecuencia y con los vo

tos en contra de ios Sres. Beltráu, 
Diez, Navarro y Romero, luó aproba
da la partida. 

Igualmeute lo fué también eu vo
tación nominal la consignada paca 
cargas por 12 votos contra 5 en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Agustfu. — Belmás. — Borrallo.— 

•--•st.-ros.— Corcuera.— De Blas.—Du-
cazcaL—Sarcia Gordo. — López Gou-
glez—Mejía.—Pérez Negro y Pérez 

Señores que dijeron NO: 
Beltrán.—Cobo Canalejas.—Navarro 

de la Linde.—Romero y Diez (Presi
dente.) 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 

Pus. C¿DtS-
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

Vivero» 172.66« 67 
Botica, U14V 
Vestuario M 73" 
Sirvientes 24,763 
Empleados 19 250 
Eduoacióu 8. 399 
Reproductivos 
£»rgas 5.000 
Cnito , .585 
Generales 41.883 

Total 314.339 67 

Inclusa, Colegio de la Par y Asilo de 
Cigarreras 

Víveres . 162.763 68 
Botica 1.952 50 
Vestuario 8.179 
Sirvientes 348 460 
Empleados 14.000 
Educación 4.498 
Cargas 14.825 47 
Caito.. 
Generales • . . . . . . . . • • . • • 

1.250 
21.303 80 

Total 577.237 45 

CAPÍTULO VII 
1 / Cárceles 66.701 58 
2.* Establecimientos péna

le» 1.000 
CAPÍTULO VIII 

Único.—Improvistos 20.000 
Se dio cuenta del capítulo IX «Nue

vos Establecimientos» on la forma si
guiente: 

Para obras do ampliación del oue-
vo Hospital de San Juan de Dios y cus
todia de los Pabellones hospitalarios 
100.000. 

Para atender á la construcción de 
un Hospicio 100.000, total 200.000 pe
setas. 

El Sr. Romero, manifestó que es
peraba de la Comisión de Hacienda tu
vieran en cuenta lo quo se dijo al tratar 
de la última partida del presupuesto 
de ingresos, ya que entonces no acce
dió á que se retirara. 

EISr. Beltrán, propuso una enmien
da verbal al dictamen en el sentido de 
que se redugese á 25 000 pesetas la 
partida consignada para obras de am
pliación del nuevo Hospital de San Juan 
de Dios y custodia de los Pabellones 
hospitalarios, y que se suprimiera com
pletamente las de 100.000 consignada 
para atender á la construcción delnue-
vo Hospicio. 

No habiéndola aceptado la Comisión 
de Hacienda y después de defenderla 
brevemente su autor, fué desechada 
en votación nominal por 13 votos con
tra 4 en la forma siguiente. 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.—Bel más—Cest«* ros.—Co

bo Canalejas.—Corcuera—De Blas — 
Ducazcal. — García Gordo. — Mejía.— 
Navarro de la Linde.—Pérez Negro.— 
Pérez Maguín y Diez (Presidente). 

Señores que dijeron si: 
Beltrán.—López González.—Nore

ña.—Romero. 
En la forma ordinaria fué aproba

da la primera partida del cap. IX, con 
los votos en contra de los Sres. Bel
tráu, López González, Noreña y Ro
mero. 

El Sr. Beltrán defendió la segunda 
parte do su enmienda diciendo: Que 
habiendo indicado el Sr. Presidente y 
reconocidos*? por la Comisión y por la 
Diputación eu pleuo, la necesidad de 
que ésta contribuyera á ¡a suscripción 
patriótica que estaba abierta, estimaba ' 
quo en vez .1« lousignar esta partida 

que no había de tener aplicación por 
que no podía pensarse por ahora en 
construir un nuevo Hospicio, se apli
casen las 100.000 pesetas á la suscrip
ción patriótica. 

El Sr. Belmás contestó en nombre 
de la Comisión, diciendo que las r e 
formas propuestas por el Sr. Beltrán, 
no podía discutirse en aquel momento 
porque de ello había de tratarse en el 
momento oportuno al final de la discu
sión del presupuesto, por cuya razón y 
estimando necesaria la construcción 
del nuevo Hospicio y creyendo que 
únicamente podría invertirse en el 
caso de que se recaudase la partida á 
ellos correspondiente. 

El Sr. Beltrán rectificó diciendo, que 
como la Comisión de Hacienda no ha
bía propuesto cantidad alguna para 
contribuir á la suscripción nacional, 
si se aprobaba el presupuesto sin in
troducir una rebaja prudencial en las 
partidas que fuese susceptible de ella, 
se vería la Diputación en la absoluta 
imposibilidad de obtener uingún recur
so con que atender al cumplimiento de 
tan ineludible deber. 

El Sr. Romero solicitó de la Comí 
sión de Hacienda que aceptara la en
mienda, porque do lo contrario resul
taría que al tratar de la partida que 
había de consignarse para contribuir á 
la suscripción nacional, se carecería 
en absoluto de medios para ello. Esto 
á parte de que parecía que se consig
naba esta partida pura y exclusiva
mente, con el fin de conservar un de
recho que en manera alguna debía 
respetarse, porque constituía una ver-
da lera corructela en cuanto so trataba 
de un proyecto antiguo, que había de 
servir forzosamente de norma para la 
construcción de este Hospicio, sea 
cualquiera la época en que se quisiera 
realizar, pues por lo demás segura es
taba la Comisión que el ingreso á ella 
asignado no podría llegar á hacerse 
efectivo. 

El Sr. Belmás, contestó que ésta 
partida no podía gastarse mientras no 
hubiese ingresos provenientes de la 
operación de crédito con el Banco de 
España, como ha sucedido en otros 
años, en que á pesar de estar consig
nado el gasto, éste no se realizó por 
aquella causa. Y por ésta razón insistió 
en conservar la partida en el presu
puesto, puesto que no había inconve
niente para ello y sí podían resultar 
iumensos beneñcios, por que deber era 
de la Diputación estar preparada para 
las eventualidades quo pudieran sobre
venir y para el caso de que por mejo
rarse la situación económica de la pro
vincia y las condiciones de crédito del 
Estado, eslubiora la Diputación en con 
dicioues de realizar éste proyecto. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Belmás y Romero, el Sr. Pre
sidente preguntó si se aprobaba la on 
mienda. 

El Sr. Corcuera explicó su voto, di 
ciendo que no era partidario de disi
mular sus verdaderas opiniones y por 
consecuencia siendo tan patriota como 
el que más de los Diputados, se oponía 
á que se diese á esta partida el destino 
propuesto por el Sr. Beltrán, porque 
entendía quo esta partida estaba afec
ta á las operaciones de crédito pen
dientes con el Banco de España y no 
existiendo una seguridad absoluta de 
que éstas cantidades se recaudasen, 
podría constituir una promesa sin fun
damento serio y que al fin y al cabo no 
¡ leja ría á realizarse. 

El Sr. Ducazcal explicó su voto di 
ciendo que entendía, que tratándose 
de la poca seguridad que ólrecrW este 
ingreso, no dobia dársela la aplicación 
qne se proyectaba, sino que la suscrip

ción nacional se debía votar con re* 
cursos legales y positivos. 

El Sr. Navarro de la Linde explicó 
su voto, que sería contrario á la en
mienda, porque entendía que estas 
100.000 pesetas no llegarían á cobrar
se, pues por lo demás estaba dispuesto 
y abrigaba la seguridad de que sus 
compañeros harían lo mismo, á ceder 
para la suscripción nacional si fuera 
preciso, las dietas que pudieran perte-
necerle como Vocal de la Comisión pro
vincial y cuanto tuviese. 

El Sr. Pérez Negro también expli
có su voto contrario á la enmienda, di
ciendo: que si bien creía debía contri
buir la Diputación á la suscripción pa
triótica cou todos cuantos recursos tu-
biese disponibles, éstos recursos no 
debían ser ficticios como lo serían en 
el caso de acordar se destinasen á este 
fin aquella partida que además de ser 
pequeña era casi seguro que no llega
ría á cobrarse. 

En votación nominal fué desecha
da la enmiendt por 14 votos contra 4. 

Señores que dijeron si: 
Agustín. — Belmás. — Borrallo.— 

Campo y Fernández.—Cesteros.—Cor-
cuera.—De Blas.—Diez.—Ducazcal.-» 
García Gordo.—López González. —Ma
ta.—Mejía.—Navarro de la Linde.— 
Pozo y Egozque.—Sandoval.— Cima-
da.—Pérez Magnín.—España (Presi
dente.) 

Señores que dijeron NO: 
Cobo Canalejas.— Pane.— Romero 

y Beltrán. 
En la forma ordinaria se aprobó 

en segui ía el dictamen por los votos 
en contra de los Sres. Cobo Canalejas, 
Pane y Romero. 

Se dio cuenta del cap. X, «Carrete
ras». Personal facultativo, 51.375 pe
setas. 

El Sr. Beltrán preguntó á la Comi
sión de Hacienda remediase el olvido 
involuntario que la Diputación había 
cometido al llevar á efecto la supre-
sión del descuento gradual de los em
pleados aprobado en el presupuesto 
anterior, cual era el de que si había 
un escribiente asignado á éstas ofici
nas, único empleado á quien por olvi
do no se le quitó, debía tenerse en 
cuenta que en las mismas condiciones 
se encontraban los Ayudantes abscri-
tos á las mismas. 

El Sr. Mejía contestó,en nombre de 
la Comisión de Hacienda, que creía se 
había quitado el descuento á todos los 
quo se encontraban eu el mismo caso, 
pero quo si por olvido involuntario no 
fuera así, ae atendería el ruego del se
ñor Beltrán iucluyóudolo en el benefi
cio que á todos había concedido porque 
así procedería eu estricta justicia. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Beltráu y Mejía, preguntó 
el Sr. Noreña si on el caso de que así 
fuese y éste empleado estubiera pri
vado del beneficio que á to los so con
cedió al reponérsele en su sueldo, se 
le abouaría la diferencia en el tiempo 
transcurrido desde la aprobación del 
presupuesto corriente hasta la eu que 
empezara á regir el que so discutía. 

RJ Sr. Belmás contestó que ignora
ba lo que eu este punto pudiera resol
verse, por más quo su opinión parti
cular fuese negativa. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Beltrán y Belmás, y de ma
nifestar el Sr. Noreña de que en su 
>pinión era de estricta justicia acce
der al abono á quo había alulido, se 
acordó se sometiese este puit \ la 
re- >lu<MÓn le la Presidencia p ira que. 
eu vist i de los datos que sobro el par
tícula, existí T J U , resolviese cou arre
glo á ¡Hstftil cargando eu su baso o 



6 T i e m e s 29 de Ju l io de 1898 

gasto que esto había de ocasionar á la 
partida que procediere. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 

Indemnizaciones de salidas, 10.000. 
Replanteos, 2.000.—Confrontación de 
proyectos, 2.500.—Estudios, 2.000.— 
Renta de las oficinas, 2.250.—Gratifi
cación al portero, 240. 

El Sr. Beltráu preguntó si al pre
supuestar las partidas que se consig
naban para obras de reparación de ca
rreteras, se había tenido en cuenta los 
elementos de juicio suficiente para 
hacer una distribución equitativa de 
las cantidades que*asignaba á cada 
una de ellas. 

El Sr. Belmás contestó en nombre 
de la Comisión que así lo había veri
ficado llamando á su seno al Presiden
te de la Comisión de Fomento y al In
geniero, formulando el proyecto en 
vista de los datos que éstos le ofrecie
ron con cuyas explicaciones se dio 
por satisfecho al Sr. Beltrán. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 

Obras de Colmenar á Fuentidueña, 
100.000.—De Moralzarzal á Manzana
res, 14.434. — De Villarejo á Brea, 
50.936. — De Cadalso á San Martín, 
35.250.—De Oalapagar á la Estación, 
10.390.—De Miraflores al puerto de 
Marcuora, 60.000. — Del Arroyo de 
Tórtolas, 60.000.—De Empalme de la 
carrotera de Robledo, 13.880*75.—Ca
silla del kilómetro 35 de Navaicarñe
ro, 7.994*08.—Tubos de hierro para 
la carretera de la Cuesta de la Reina, 
2.892*49. — Liquidaciones de obras, 
24.063.— Encauzamiento del Jarama, 
10.000. 

Leída la partida de 35.000 pesetas 
consignada para «Pilas y estribos del 
puente», se dio cuenta de una en
mienda suscrita por los Sres. García 
Gordo y Agustín, pidiendo que se ele-
Te á 100.000. 

El Sr. Belmás, de la Comisión, 
rogó á los firmantes de la enmienda 
que con el fin de aceptarla limiten la 
cantidad todo lo que sea posible. 

El Sr. García Gordo dijo, que al pe
dir que se consignase el crédito de 
100 000 pesetas, era en virtud á que 
el Sr. Ingeniero Jefe había aducido 
raz' nes que creía justas. 

El Sr. De Blas, manifestó que tra
tándose de una carretera terminada y 
la partida que la Comisión consigna 
es deficiente, ruega á los autores de 
la enmienda acepten una rebaja pru
dencial, á cuyo efecto proponía se fija
se en 60.000 pesetas. 

Los Sres García Gordo y Agustín 
retiraron la enmienda por encontrarse 
conformes con la propuesta formulada 
por el Sr. De Blas. 

Admitida la enmienda por el señor 
Mejía, fué aprobada en votación no
minal por 20 votos,contra 3 en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agustín.—Belmás.—Beltrán.—Bo-

rrallo.—Campo —Cesteros — Corcue-
Ta. — De Blas. — Diez. — Ducazcal.— 
García Gordo. — López González. — 
Mata.—Mejía. - - Navarro de la Lin
de —Pozo.—Sandoval.—Marquésdela 

_ Cimada (Secretario) —Pérez Magnín 
(Secretaiio).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO 
Cobo.—Pane.—Romero. 
Con el voto en contra del Sr. Ro 

mero, fué aprobada la partida de 
20.000 pesetas que figura para «Agota 
miento». 

Sin discusión fueron aprobadas las 
partidas siguientes: 

Travesía de Torrejón de Velasco, 
4.279,75.—Expropiaciones, 30.000: 

Dada cuenta de la partida de 50.000 
consignada para obras nuevas se leyó 
la siguiente enmienda: 

«íil Diputado que suscribe, tiene el 
honor de proponer á la Diputación, se 
sirva aprobar la siguiente enmienda 
al capítulo 10 del presupuesto que se 
discute. 

Se eleva á 105.000 pesetas la parti
da de 50.000 consignada en dicho ca
pitulo para obras nuevas.=Palacio de 
la Diputación 25 de Abril de 1898.= 
Manuel García Gordo.» 

Defendida brevemente por su autor 
que la fundaba en que esta era la cifra 
que para obras nuevas se consignaba 
en presupuestos anteriores y en que 
con la de 50.000 no se podía ejecutar 
absolutamente ninguna obra y de no 
aceptarla la Comisión el Sr De Blas 
teniendo en cuenta de un lado las con
sideraciones expuestas por el Sr. Gar
cía Gordo y de otro la escasez de 
recursos en que la Diputación se en
contraba, propuso que en vez del ann-
mento de las 55.000 que aumentaba la 
proposición del Sr. García Gordo se re
dujese este á 25.000, quedando por 
tanto la partida en la siguiente forma. 

Obras nuevas.. .75.000 
Habiendo modificado el Sr. García 

Gordo su enmienda en esta forma y 
aceptada, la Comisión de Hacienda des
pués de varías manifestaciones del se
ñor Romero que expuso su opinión de 
que debía aumentarse esta partida por 
ser de directo interés para la provin
cia, fué aprobada en votación nominal 
por 21 votos contra 3, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si: 
Agustín y.García.—Belmás. -Bel

trán.— Borralío.—Campo —Cesteros.-
Cobo.—Corcuera.— De Blas.— García 
Gordo.— Mejía.— Negro y Rojo.— 
Pane.—Pérez Negro.—Romero.—San 
doval —Pérez Magnín (Secretario).-
Sr. Presidente. 

el estudio de un Palacio 

Señores que dijeron NO: 
Diez.—Navarro de la Liude.—Mar< 

qués de la Cimada (Secretario). 
Se dio cuenta del cap. XI, «Obras 

diversas», en la forma siguiente: 
Pesetas 

Estadio de un Palacio provincial... 2.500 
ídem de Manicomio regional 2 500 
Plantaciones y viveros 2.500 
Obras de interés local 2.500 

TOTAL 10.000 

El Sr. Romero manifestó que no 
sabía cómo existiendo un Cuerpo de 
Arquitectos provinciales, cuya inteli
gencia y laboriosidad nadie había 
puesto en duda y que eran honra de 
la Diputación, se consignaba cantidad 
alguna en el presupuesto para la rea 
lización de estos proyectos, pues esta
ba seguro de que si se les encomonda 
ba los realizarían bien y en breve, y 
sin pedir absolutamente nada. 

El Sr. Belmás contestó, en nombre 
de la Comisión de Hacienda, que es
tando todos conformes en la necesi
dad de realizar estas obras, se hacía 
preciso formular los oportunos pro
yectos, que no podían encomendarse á 
los Arquitectos, pues éstos, con los 
medios con que contaban, no podían 
ejecutar estos trabajos extraordina
rios. 

El Sr. Romero rectificó, que por 
muy difíciles que fuesen estos trabajos 
siempre podía realizarlos un Cuerpo 
de Arquitectos tan distinguido como lo 
es el que está al servicio de la Dipu
tación. 

El Sr. Belmás propuso, como tér
mino de transacción, que se rebajaso á 
1.750 pesetas la partida de 2.500 con

signada para 
provincial. 

En votación ordinaria se aprobó el 
dictamon de la Comisión, coa la rebaja 
propuesta, con los votos en contra de 
los Sres. Romero y Beltrán. 

En la misma forma, con idéntica 
rebaja, y con los votos en contra de los 
Sres. Beltrán y Romero, se aprobó la 
partida consignada para estudio de un 
Manicomio regional. 

Sin discusión íué aprobada la par
tida de 2.500 pesetas consignadas para 
plantaciones y viveros, haciendo cons
tar su voto en contra los Sres. Romero, 
Beltrán y Cobo Canalejas. 

En igual forma se aprobó la de 
2.000 consignada para «Obras de inte
rés local». 

Seguidamente se dio cuenta y apro
bó, sin discusión, las partidas siguien
tes: el cap. XII. «Otros gastos», sec
ción de examen de cuentas, 22.566.— 
Pensión de Doña Encarnación Cano
sa, 1.250.—Comisión permanente de 
Pósitos, 5.740.—Consejo de Agricultu
ra, Industria y Comercio, 1.000 

Dada cuenta de las partidas consig
nadas para subvenciones, se leyó la 
siguiente enmienda: 

Los que suscriben ruegan á la Di
putación provincial se sirva acordar 
que desaparezcan del presupuesto que 
se discute todas las subvenciones.— 
Madrid 27 de Abril de 1898.—Domin
go Negro.—Ángel Pérez Magnín.— 
Lucas del Campo..—Ricardo Cunill.— 
Tiburcio López.—Julián Cobo Canale
jas.—Francisco Romero. —Noreña. 

El Sr. Cobo Canalejas defendió la 
anterior enmienda manifestando que 
la Diputación se encontraba en un es
tado precario, y por tanto debían, al 
menos por este año, suprimirse estas 
subvenciones y destinarse á otras ne
cesidades de mayor urgencia ó impor
tancia como es, por ejemplo, la de la 
suscripción nacional. 

El Sr. Belmás contestó que no acep
taba la enmienda la Comisión porque 
se trataba de cantidades insignifican
tes que reportaban inmensos bene
ficios. r 

El Sr. Diez impugnó también la en
mienda manifestando que la Diputa
ción tenía el ineludible deber legal de 
atender no sólo á las necesidades ma
teriales, sino á las morales de la pro
vincia y á este fin exclusivamente res
pondían las subvenciones que á pesar 
de ser pequeñas aliviaban muchísimas 
miserias unas, y otras contribuían al 
fomento y desarrollo de los intereses 
morales de la provincia. 

El 8r. Pérez Magnín se opuso á 
que se aprobasen las subvenciones 
propuestas con excepción de dos, la 
del Asilo de Santa Cristina y la de la 
Sociedad protectora de los niños, por
que las demás las consideraba ionece 
sarias y no reportaban al menos di
rectamente muchas de ellas, sino be
neficios á los particulares á quienes 
se concedían. 

El Sr. Pane manifestó que por más 
que con algunas de las subvenciones 
no estuviese completamente conforme, 
había otras completamente justas 
que debían concederse por elementa
les deberes de humanidad; tal sucedía 
además de las indicadas por el señor 
Pérez Magnín con la que se concedía 
al Asilo de la Asunción que es una 
asociación compuesto de arquitectos 
maestros de obras y albañiles, que 
costea el mantenimiento y educación 
de los hijos de aquellos á quienes ocu 
rre alguna desgracia en las obras 

El Sr. Pérez Negro habló para alu
siones defendiendo entre otras la sub
vención consignada para la Sociedad 
de la Cruz Roja, no sólo por los fine3 
benéficos y humanitarios que esta per 

sigue, sino porque en los momentos 
presentes tenía una mayor importan
cia por la guerra pendiente, pues todos 
sabían los inmensos servicios que du
rante estos últimos años había presta
do, acrecida por la última declaración 
de los Estados Unidos que concedían á 
losbuquesque llevan la Cruz Roja y no 
á los de Sanidad Marítima, el derecho 
á no ser tratados como enemigos: con
signando al mismo tiempo qne ya la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
había dado á la Diputación un expre
sivo voto de gracias por esta subven
ción, estimándola ya concedida. 

Él Sr. Ducazcal y Cobo Canalejas 
hablaron también para alusiones y el 
Sr. Salcedo defendió la subvención pro. 
puesta para «El Fomento de las Ar
tes», en atención á los fines que per
sigue. 

El Sr. Romero explicó su voto di
ciendo que de las manifestaciones he
chas por los Sres. Diputados, se dedu
cía que á pesar de que la Diputación 
no se encuentra en condiciones de 
otorgar estas subvenciones, en aten
ción á los fines que muchas do ellas 
perseguían, que eran humanitarias y 
beneficiosas para los intereses morales 
de la provincia, creía de su deber re
tirar la enmienda presentada y de la 
que era uno de los firmantes. 

En la forma ordinaria fué desecha* 
da la enmienda con el voto en contra 
del Sr. Cobo Canalejas. 

El Sr. García Gordo manifestó la 
conveniencia de que se votase para to
das las subvenciones una cantidad de
terminada, dejando á la discreción de 
a Presidencia la forma y cuantía del 
reparto. 

El Sr. Mejía contestó que esto ha 
ocasionado discusiones y molestias y, 
por lo tanto, insistía en que se vota
sen las subvenciones en la forma en 
que venían propuestas. 

Sin más discusión fueron aproba
das las siguientes partidas consigna
das para subvenciones: 

Fomento de las Artes, 1.500 pese
tas;— Centro del Obrero,2.000.—Círcu
lo Industrial, 2.000,—Asilo de Santa 
Cristina, 2.000.—Ídem de la Trinidad, 
2.000.—Huérfanas de Pinto, 1.000.— 
Protectora de los niños, 1.500.—Socie-
das Españolado Higiene, 1.000.—Crui 
Roja, 1.000.- Teatro Español, 2.500 — 
Asilo de la Asunción, 1.000.—Compa
ñía de Milicianos Veteranos. 1.000.— 
Gabinete del barrio de Salamanca, 
1.000—Sociedad de Escritores y Ar
tistas. 750.—Asociación de funciona
rios, 2.000. 

Se dio cuenta de la siguiente en
mienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
a* la Diputación se sirva conceder una 
subvención de 1 500 pesetas al Centro 
de Instrucción Comercial.—Palacio de 
la Diputación 27 de Abril de 1898. = 
Pedro Diez.» 

Habiéndola aceptado la Comisión, 
fué aprobada en la forma ordinaria-

Se dio cuenta de la siguiente en
mienda: 

«El Diputado que suscribe, tenien
do en cuenta lo terminantemente ofre
cido por los Sres. Diputados provincia
les al votar el presupuesto adicional 
del ejercicio corriente, pide á la Dipu
tación se sirva fijar en 5.000 pesetas la 
subvención para el Teatro Español 
Madrid 25 de Abril de 1898.=D"-
cazcal. 

Después de breve discusión, fue 
retirada por su autor. 

Se dio cuenta de la siguiente en
mienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
se conceda una subvención de 250 p 6* 
setas á la Asociación para socorro de 
los nobres dA Navaborno™.—Madr id 
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27 do Abril de 1898. = Manuel García 
Gordo. 

Después de breve discusión, y no 
habiéndola aceptado la Comisión de 
Hacienda, fué desechada por la Dipu
tación en votación ordinaria. 

El Sr. Corcuera expuso la necesi
dad de que antes de terminar la dis
cusión y aprobación del presupuesto 
se acordase por la Diputación, en vista 
del resultado que las cifras del mismo 
arrojasen, la cantidad con que la Dipu
tación había de coutribuir á la suscrip
ción nacional. 

El Sr. Mejía contestó en nombro de 
la Comisión de Hacienda que por más 
que ésta abrigase los mismos senti
mientos de patriotismo que animaban 
á todos los Diputados, no había consig
nado en el proyecto do presupuesto 
cantidad alguna por este concepto, de 
«tita lado por la escasez do recursos con 
que tropezaba, y de otro porque creía 
que debía dejarse íntegramente esta 
cuestión á la resolución de la Diputa
ción. 

El Sr. Romero asintió también á la 
necesidad de que se consignase en el 
presupuesto una cantidad decorosa 
para atender á la suscripcióu nacional 
y que lo fuese de una manera defini
tiva, proponiendo al efecto, si parecía 
excesiva Ja cifra de500 000 pesetas con 
que el Ayuntamiento había contribui
do, 250 OQO, pero evitando que este ex
ceso en el gasto se cargase exclusi
vamente al repartimiento del contin
gente provincial, pues para obviar esta 
dificultad, debían haberse hecho econo
mías en las demás partidas del presu
puesto. 

El Sr. Belmás contestó en nombre 
de la Comisión diciendo que ésta, como 
tal, en nada intervenía en este asunto, 
debiendo solo advertir que ya no podía 
tratarse de las demás partidas del pre
supuesto, pues estaban ya aprobadas,y 
en cnanto al medio de obteneresta can
tidad que no había otro que el aumen
to del contingente,pues lo mismoel Es
tado que la Provincia no podían ha
cer frente á las nuevas necesidades 
surgidas por circunstancias imprevis
tas, siuó accediendo á los ingresos ex-
trordinarios y al recargo en la tribu
tación. 

El Sr. Romero rectificó haciendo 
ver el conflicto que naturalmente sur
gía por no haberso castigado como 
debieran los gastos y haberse agotado 
todos los medios de ingreso hasta los 
muy problemáticos con que podía con
tarse. 

El Sr. De Blas se mostró conforme 
con la partida de 250.000 pesetas pro
puestas por el Sr. Romero y que ésta 
se pagara por mensualidades ó por 
trimestres, lo cual sería menos gravo
so para la Diputación y daría mayores 
facilidades á la Ordenación de pagos 
que si se entregase de una sola vez. 

El Sr. Corcuera rectificó diciendo 
que no estaba conforme con la cifra de 
250.000 pesetas propaesta, teniendo en 
cuenta la situación precaria en que la 
Diputación se encuentra y el hecho do 
que debiendo gravar este aumento ex
clusivamente el Contingente provin
cial, no eran del caso alardes de gene
rosidad y desprendimiento, cuando no 
era la Diputación en realidad quien lo 
pagaba sino los pueblos harto agobiados 
ya por el exceso de contribuciones. 

El Sr. Presidente dijo, que eu su 
opinión era evidente que de todos los 
Que presenciasen la discusión, no ha
bría uno solo que no comprendiera 
Que todos aquellos regateos de canti
dades no eran sino producto dé las re
flexiones serias y meditadas, acerca 
del estado económico de la Diputación 
provincial de Madrid en relación tam
bién con el aumento de gastos que las 

necesidades cada vez crecientes i que 
tiene que acudir lo imponen; no debe 
olvidarse que la Diputación tiene gran
des é ineludibles doberes que posan 
sobre ella, innurnerales atenciones y 
qae uno de los medios indirectos con 
que cuenta para atender á la suscrip
ción nacional es, el producto que se 
obtenga con la organización do la co
rrida patriótica. Claro está que ésta ha 
de obtenerse con los recursos del pú
blico, como al fin y al cabo con los in
gresos que por cualquier concepto se 
recauden, pero siempre resultará que 
será éste un procedimiento mediante 
el cual ha de ingresar uua cantidad do 
gran importancia en la suscripción na
cional; que se debfa al impulso y al es
fuerzo de los Diputados y hab'a de 
constituir para ellos un timbre do glo
ria imperecedero; habiendo sido ésta 
una de las inspiraciones de su modesta 
inteligencia que la ideó comprendien
do que la Diputacióu debia hacer algo 
digno de ella y que al buscar sus bol
sillos debfa encontrarse con que es
taban un poco desmedrados; y á nadie 
ha de parecer mal que conociendo su 
propia situación económica no se per
mita alardear de grande y poderosa y 
si solo de entusiasta aunque modesta. 
La Diputación teniendo en cuenta la 
situación del erario paedo quedar bien 
uniendo á los fondos que recaude do 
la corrida patriótica con 150.000 pese
tas más lo que después ofreciesen par
ticularmente los Sres. Diputados y la 
Presidencia, teniendo eu cuenta la 
cantidad que para gastos de represen
tación se ha votado. 

Por los demás, en cuanto al medio 
de obtener este iugresoéxtraordinario, 
claro está que no había otro que el 
de aumentar el tipo del repartimiento 
de contingente; puesto que agotados 
todos los recursos ordinarios rentas y 
bienes, no había más remedio que 
acudir al recargo en la tributación, 
como sucede con el Estado y con todos 
los organismos que no pueden inven
tar medios extraordinarios para aten
der á necesidades imprevistas. 

El Sr. Romero rectificó diciendo, 
que las palabras pronunciadas por el 
Sr. Presidente eran la confirmación 
más elocuente de todo lo que había di* 
cho sobre la necesidad de disminuir 
todo lo posible los gastos é insistió en 
que se consignase la cifra de 250.000 
pesetas por él propuesta. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Mejía se acordó que la Diputa
ción contribuyera á la suscripción na
cional con la cantidad de 150.000 pese
tas pagadas por meses á más de lo que 
se recandara de la corrida patriótica y 
de lo que particularmente pagarán los 
Sres. Diputados, con el voto en contra 
del Sr. Romero. 

Terminada la discusión del presu
puesto y con el fin de cubrir todas las* 
necesidades de la provincia, se acordó 
por unanimidad aprobarle definitiva
mente con el siguiente resumen: 

R o s u m o u 
Presupuesto de ingreso»... 
ídem de gastos 

6.929.171 26 
6.928.819 11 

Sobrante. 352 16 
También se acordó en igual forma 

que el reparto á los pueblos por con
tingente provincial y con el fin de re
caudar 4.528.348*03 pesetas, se gire 
bajo la base del 16*03 por 100. 

El Sr. Presidente propuso y la Di
putación acordó por unanimidad, otor. 
gar un expresivo voto de gracias á los 
individuos que constituyen la Comi
sión de Hacienda extensivo al Sr. Con
tador de fondos provinciales, por sus 
importantes trabajos realizados para 
confeccionar el presupuesto. 

También se acordó á propuesta del 

Sr. De Blas, con la conformidad del 
Sr. Romero, conceder una mensuali
dad íntegra á los empleados de Conta
duría que han intervenido en dicho 
servicio por el celo é inteligencia que 
han desplegado para auxiliar á la Co
misión do Hacienda, cuyo importo se 
satisfará con cargo al capítulo de «In
gresos» del presupuesto vigente, á 
cuyo fin so amplía en la cantidad uo-
cesaria la distribución de fondos del 
preseute mes. 

Y no habiendo más asunlos de que 
tratar se levantó la sesión, mauifos 
lando ol Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. =El 
Diputado Secrotario, Pérez Magnfn. 

337.—a. 

Tesorería de Hacienda-
7 la p r o v i n c i a de JVIadrid 

Habiendo sido nombrados Agentes 
ejecutivos auxiliares de la ZonadeNaval» 
carnero y Torrelaguna, D. Francisco Me-
drano García y D. B'austo Guillen Gran-
do, se hace público por medio del pre
sente para el conocimiento del público 
y de las Autoridades do dichas zonas. 

Madrid 22 de Julio de 1898.=E1 T e 
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

851.—28. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Zona 6 . a 

D: Emilio Molina, Agente ejecutivo do 
Haoienda en la quinta zona. 

I Hago saber: Que por providenoia de 
esta fecha dictada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que instruye con
tra D. Benito Romero, por débito a la H a 
cienda pública por cédulas personales, ha 
sido decretada la venta en pública subas
ta de los bienes embargados al mismo. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Agencia, sito on la calle de Jesús del 
Valle, núm. 19, tercero izquierda, el día 
4 del próximo mes de Agosto, á las tres 
de la tarde, admitiéndose en la primera 
hora después de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación; y si transcurrido este tiempo no 
se hubiere presentado ninguna, se estará 
A lo dispuesto en el caso 11.* del artíoulo 
21 de la Instrucción vigente. 

Madrid 20 de Julio de 1898.= Por el 
Agente ejecutivo, Emilio José Molina. 

3 5 2 - 2 4 . 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de Haoienda en la quinta zona. 

Hago saber: Qae por providenoia de 
esta fecha diotada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que instruye con
tra D. Emilio Donoso Cortés, por débito á 
la Haoienda pública por el concepto de 
reintegro, ha sido decretada la venta en 
pública subasta de los bienes embarga
dos al mismo. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Agencia, sito en la calle de Jesús del Va
lle, num. 19, teroero izquierda, el día28 
del corriente mesa las ocho de la mañana; 
admitiéndose en la primera hora después 
de abierto el remate las posturas que cu
bran los dos tercios de la tasación; y si 
transcurrido este tiempo no se hubiese 
presentado ninguna, se estará á lo dlt 
puesto en el caso l l . ° del artíoulo 21 de la 
Instrucción vigente. 

Lo que se annncia al público, convo
cando licitadores. 

Madrid 20 de Julio de 1898. = Por el 
Agente ejecutivo, Emilio José Molina. 

8 5 2 - 2 5 . 

INTERVENCIÓN DEL ESTADO 

F,N El, ARRENDAMIENTO DE TABACOS 

El dia 3 de Septiembre próximo, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en esta In
tervención del Estado, la adjudicación en 
pública subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones y muestras que estarán de ma
nifiesto en la misma dependencia y en las 
Delegaciones de Hacienda de las provin
cias, excepto Baleares y Canarias, todos 
losdiasno feriados, del suministro de 19.600 

resmas de papel blanco continuo, para 
la elaboración de Letras de cambio yPaga-
rés de comercio, y de 24.000 para la de Tim
bres engomados de todas clases, que como 
máximun se consideran necesarios en la 
Fábrica Nacional de la MonedayTimbre en 
los años económicos 1898 á 99, 1899 á 900, 
1900 á 901 y 1901 á 902. 

Esta subasta se divide en dos lotes; uno 
que comprende el papel destinado á la ela
boración de Letras y Pagarés, y otro, el que 
ha de emplearse en la de Timbres, engoma
dos, pudiendo los licitadores hacer postu
ra á cada uno de los dos indistintamente, 
pero en igualdad de circunstancias, será 
preferida la proposición que abrace ambos. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente de dicha Interven
ción del Estado y en las Delegaciones de 
Hacienda, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta el 29 de 
Agosto próximo. 

Para que las proposiciones sean válidas 
deberán: 

Primero. Estar redactadas en papel tim
brado de la clase 12.* y con arreglo al mo
delo inserto á continuación. 

Segundo. Estar suscritas por un español 
mayor de edad, que pague contribución co
mo fabricante de papel, ó bien por un ex
tranjero que presente garantía firmada por 
un español que reúna y acredite aquéllas 
condiciones. 

Tercero. Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, el precio á que se com
promete á entregar cada resma de papel de 
las condiciones establecidas, consignando 
dicho precio en pesetas y céntimos de pese
ta, sio otra fracción menor y sin agregar 
ninguna condición eventual que altere, am
plié ó modifique las cláusulas del pliego de 
subasta; y 

Cuarto. Acompañar por separado del 
pliego de proposición, otro que contenga 
los documentos necesarios que acredite el 
pago de la contribución en el expresado 
concepto de fabricante de papel por lo res
pectivo á los dos trimestres anteriores â  
acto de la subasta, y el resguardo que jus
tifique haber constituido en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de la misma 
para este objeto la cantidad de 11.000 pe
setas para el lote de papel para Letras y 
Pagarés y de 12.000 para el de Timbres en
gomados de todas clases, en metálico ó sus 
equivalentes ¿ los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para fianzas, 
con arreglo á las disposiciones vigentes que 
se considerarán para este efecto aplicables 
á todos los valores cuya cotización en Bolsa 
se halle autorizada el día que se anuncie la 
subasta en la Gaceta de Madrid. 

A la subasta deberán concurrir, exhibien* 
do sujcédula personal, los mismos licitadores 
ó en su defecto persona con poder bastante 
á juicio del Delegado de la Dirección de lo 
Contencioso que forme parte de la Junta. 

Si entre las proposiciones admisibles 
como más beneficiosas dentro de los (¡pos 
que se fijen por el Excrao. Sr. Ministro de 
Hacienda, presentadas para ambos lotes 
á la vez, ó para cada una de ellas respec-
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tivamenie, resultasen dos ó más iguales, se 1 

procederá en el acto al sorteo entre los 1 

mismos, quedando suprimidas las pujas á la 
llana. 

Madrid 26 de Julio de 1898. = E1 Inter
ventor del Estado, A. M. Tudela. 

Modelo de proposición 
D. N . N , vecino de... que vive... calle 

de... número.... cuarto... que reúne cuan
ta:, circunstancias exige la Ley, para con
tratar con el Estado, enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid número... 
fecha. . 6 en el BOLRTÍN ONCIIL de la pro
vincia de... número... fecha... y de cuantos 
requisitos se previenen en el pliego de con
diciones aprobado p3ra adquirir con arre
glo al mismo en subasta pública, con desti
no al servicio de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre 19.600 resmas de papel 
blanco continúo, para la elabaración de 
Letras de cambio y Pagares de comercio, y 
24.000 para Timbres engomados de todas 
clases que como máximum pueden pedirse 
en los años económicos, 1898-99, 1899-900, 

1900-901 y 1901 -903 , se compromete á en
tregar en dicho Establecimiento, el referi
do papel con sujeción en un toio al men
cionado pliego de condiciones el cual acep
ta sin reserva alguna y sin alteración ulte
rior por el precio de... pesetas.... céntimos 
(en letra) cada resma del de Letras y Paga
ré-, por el de,., pesetas... céntimos (en le
tra) cada resma del de Timbres engomados 
de todas clases. 

(Fecha y firma del interesado.) 
351.—22. 

Providencias judiciales 
. . . . . . 1 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 4 .*=La Seoción 4 . a de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 23 del actual, diotado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso contra Nicanor 
Julián Hidalgo Lozano y otro, sobre hur
to, se ha servido sefialar el día 27 de J u 
lio y hora de las ooho de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se oite al tes
tigo, D. Tomás Sánchez Pacheco, que se 
ignora su paradero, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dieho día y hora comparezca ante el e x 
presado Tribunal, que se halla estableci
do en el piso bajo del Palaoio de Justicia, 
Sal esas; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer Ha 
mamiento, bajo la multa de 5 a 60 pe
setas. 

Madrid 24 de Junio de 1898.=El Ofl-
oial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

350.—p. 

Secclón 4.*=«La Seoción 4.* de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 23 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado Ihstruotor 
del distrito del Congreso contra Nicanor 
Julián Hidalgo Lozano y otro, sohre hur
to, se ha servido señalar el día 27 de Ju • 
lio y hora de las ocho de la mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, sin el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo, D. Máximo Cánovas, que se ignora 
su paradero, como lo veriflco por medio 
de Ta presente, al objeto de que en dicho 

día y hora comparezoa ante el expresado 
Tribunal, que SE halla establecido en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia, Sale-
SAS; haoiéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 24 de Junio de 1898.=El Ofi-
oial de Sala, Luis González do la Quintana. 

350.—q. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia diotada por el Sr. Juez de prime
ra instanoia del distrito del Hospioio de 
esta capital, con fecha 15 del actual en 
el expediente civil promovido por Doña 
Clementina Benavides y Araus, sobre que 
se la deolare heredera abintestato de su 
hermana Doña Blanca Benavides Araus; 
BE anuncia E! fallecimiento abintestato 
de la Doña Blanca Benavides y Araus, 
oourrído en esta Corta, el día 4 de Di
ciembre de 1895, á la edad de veinte años 
en estado de soltera, y se cita y llama á 
los que se crean con igual ó mejor de
recho á la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarla 
dentro del término de treinta días, y 
se hace constar que tiene pretendida la 
declaración de herederos abintestato de 
la finada sus hermanas Doña Clementina 
y Doña Enriqueta Benavides Araus. 

Madrid 18 Julio do 1898.=V.° B.° = 
E. Martín y Ruiz =EI aotuario, Justo Na
varro. 70. 

En virtud do provldenoia del Sr. Juez 
de primera instancia 6 instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, diota
da en 14 del corriente en el sumario que 
se intruye por hurto á Amalia Andrés, se 
cita i Silve8tra Aparicio 8astre, que fre-
onentaba la portería de la Casa, número 6 , 
de la Calle San Dámaso,para que compa
rezoa en su sala audienoia sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que e s 
te edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar una declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarada incursa 
en la multa de 50 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 Julio de 1898. = V . # B.*=E1 
Sr. Juez, R. Valdés .=El Esoribano, Fe
derico González del Rlvero. 
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UNIVERSIDAD 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
diotada en 18 del aotual, en el sumario 
que se instruye por hurto de ropas, se 
cita á un sujeto que se dedica á subir y 
bajar ropa de los lavaderos, ouyo nom
bre ae ignora, que le llaman El Sordo, 
por* que no oye bien, y tendrá unos vein
tidós á veinticuatro años, para que com* 
parezoa en su sala anuencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de declarar; bajo 
apercibimiento de ser declarado ¡ncurso 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin do obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 1 9 de Julio 1 8 9 3 = V . # B . # = 
Ponce de León.=El Esoribano, Estoban 
Unzueta 3 4 7 . — j . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. 
Por ol presente edicto se oita y llama 

k los parientes de uua mujer llamada Isa
bel, natural do Torrelavega, provincia de 
Santander, que pordioseaba por el puen
te de Vallecas, y que falleció en dicho 
punto el día 12 de Mayo último, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en oí BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, á practicar una diligencia judicial, 
pues asi se halla acordado en causa que 
ae instruye con motivo de la muerte de la 
expresada mujer; previniéndoles que si 
no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Aloalá de Henares á 21 de 
Julio de 1898.== Domingo Divar. = P o r 
mandado de S. S. P. H., Licenciado Pe
dro Vergar a. 351.—20. 

GETAFE 

D. Aquilino Mufiiz y Avellano, Juez 
de instrucción del partido de Jetafe. 

Por el presente edicto, cito y llamo á 
la persona que se orea ser dueña de una 
muía, pelo castaño obscuro, de seis dedos 
de alzada sobre la marca y de unos sie
te años de edad, la cual fué arrollada 
por el tren num. 59 de la linea de Madrid 
á Ciudad Real, la tarde del 12 de los co
rrientes, en el kilómetro 9 , término de 1 

Villaverde, para que dentro del tórmi-
de de diez días, contados desde la inser
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
o f i c i a l de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración por 
los extremos conducentes y ^ofrecerle el 
sumarlo que por referido heoho instruyo 
por si en él quiere mostrarse parte; aper
cibiéndola que en otro caso la parará el 
perjuioioque haya lugar. 

Dado en Getafe á 21 de Julio 1898. = 
Aquilino Muftiz.=Por su mandado, Ino
cente Mon dejar. 351-—19. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Cayetano Bernal, ouyo do
micilio se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 82 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 917 que pende en este Juzga
do, por desobediencia; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereobo. 

Madrid 16 Julio de 1898.=V.° B . # » 
Gaya .=El Secretarlo, M. Corral. 
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HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado munloipal del dis 
trito del Hospicio, de esta Corte, seguido 
contra Dolores Fernández, por la de ma
los tratos, ha recaído sentenoia cuya par
te dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no á Dolores Fernández, en rebeldía á la 
pena de cinco días de arresto menor que 
extinguirá en la Cároel y al pago de las 
costas del juicio. Asi por esta mi senten

oia, lo pronuncio, mando y firmo=JOSÓ 
Luis Ponoe de León. 

Y para que llegue á oonooimionto de 
la condenada Dolores Fernández la sen
tenoia que antecede, toda vez que se í g , 
ñora su domicilio, expido la presente pa. 
ra su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid á 18 de Julio da 
1898.«»E1 Seoretario, José Ballester. 

En expediente de juioio verbal da 
faltas que pende en el Juzgado muniol-
pal del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, seguido contra Manuel Sierra Moreno, 
por la de esoándalo, ha reoaído sentenoia 
cuya parte dispositiva es oomo signe: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde-
no á Manuel Sierra, en rebeldía, á la pe. 
na de 25 pesetas de multa y la subsidia
ria, oaso de insolvencia, reprensión y al 
pago de las costas del juicio. Asi por es
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. = José Luis Ponce de León.» 

Y para que llegue á conocimiento del 
condenado Manuel Sierra la sentencia 
que antecede, toda vez que se ignora su 
domicilio, expido Ja presente para su 
inserción en el BOLETÍN OHO.AL de la 
provínola, en Madrid á 19 de Julio de 
1898.=E1 Seoretario, José Ballester. 

3 4 7 . - h . 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinco días á Eladio Carva
jal Castro, de ventisíete años, natural de 
Valladolíd, y que dijo vivir en la calle de 
Segovia, 10, bajo, núm. 6, á fin que com
parezoa en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la calle de las Madonadaa-
núm. 11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aperci
bido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid J8 de Julio 1898 .=V. # B.»=-
Luis Alvarez de Estrada. =E1 Seoretario, 
Lioenoíado Julián Fernández García. 
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Dirección, general del Tesoro público 
j Ordenación general de pagos 

del Estado 
El día 8 de Agosto próximo, á las doce 

de la mañana, se celebrará nuevamente 
en el local de esta Dirección, subasta pú-
blioa para contratar el suministro de 
2.720 resmas de papel de varias olasea 
para el servicio de loterías durante el ao
tual ejercicio económico, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 14 de Mayo último, el oual 
estará de manifiesto en el Negociado d« 
Administración de loterías, Casa de Mo
neda, donde ae faoilitarán ejemplares * 
los interesados que lo soliciten. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 23 de Julio de 1898.=J. B« d e 

Oya. 851—21. 

Münte ú s P i e d a d y C^ja de A h o r n a 
de JVLadrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 153.498 pesetas por 2-537 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
222 y se han satisfecho por capital é inte* 
roses 295881 pesetas, á solicitud de 
imponentes, 256 de ellos por saldo. 

Madrid 24 de Julio de 1898 .*E ! vi' 
rector, José Alvarez Marino. 

> 850.-J* 

Esonelá Tipográfica del Hospioio. 
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